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Expediente: COTAIP/595/2016

Folio PNT: 01711316

Acuerdo de Disponibilidad de Información CGTAfF/779-01711316

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacronal de Transparencia y/o Sistema Infomex, siendo las

diecisiete horas con dieciséis minutos del día dieciséis de noviembre del año dos mil dieciséis,

se Tuvo a quien dijo llamarse Dario Darío, por haciendo valer su derecho a solicitar información

presuntamente generada o en poder de este Sujeto Obligado; por lo que acorde el marco

normativo que en materia de Transparencia, rige en la entidad y este municipio, procédase a

emitir el correspondiente acuerdo. ——— Co~

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A CINCO DE

DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda: — __________ _ ____________

PRIMERO. Vía electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse Darío Dario por presentando,

solicitud de información, bajo Fos siguientes términos: "Solicito me sea proporcionado copia

digital deE C.V. del LCP Carolina Priego Zurita, Subdirector^ Administrativa de la

Dirección de Finanzas ¿Cómo desea recibir ta información? Electrónico a través del

sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT".,, {Sic),

Con fundamento en los artículos 49, 50 fracción MI y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de la competencia de este K

Ayuntamiento de Ceníro, Tabasco, en su calidad de Sujeto Obligado, conocer y resolver, por

cuanto a la solicitud de información, presentada vía electrónica, por quien dijo llamarse DarJo

Darlo, así como en lo provisto ef artículo 6U apartado A, fracciones I y III de la Constitución

PoEílica de los Estados Unidos Mexicanos que eslablece que toda la información en posesión

de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública

sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional.

principio de máxima publicidad: la información que se refiere a la vida privada y

los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes3

artículo 4o bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco menciona

aue el derecho a la información es inherente al ser humano v oor lo tanto el Estado tiene la

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo estatal o municipal; el derecho a

la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en primer grado y en general la que se

derecho de acceso a la información oública v al cumol i miento de las obflaaciones en materia

de Transparencia, toda persona, sin distinción de ningún tipo y sin necesidad de acreditar
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interés alguno o justificar su utilización, podrá acceder gratuitamente a !a información pública y

a sus datos personales, o solicitarla rectificación de éslos; y artículo 9 fracción VI de la Ley

de la materia que precisa que debe entenderse por principio de máxima publicidad, toda la

sujeta a un dará régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legitimas

y estrictamente necesaria? en una sociedad democrática, en el presente acuerdo, se otorga el

debido trámite y resolución, en atención a la respuesta otorgada, por el Tkularde Fa Dirección

de Administración, mediante su oficio DA/2343/2016, oficio del cual se adjunta copia en

versión pública de ía información solicitada consistente en Curriculum Vitae de fa LCP,

Carolina Priego Zurita, versión pública que fue analizada y confirmadaí por unanimidad de

votos por los integrantes del Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado, mediante

Sesión Extraordinaria de fecha primero de diciembre de 2016 CT7018V2016, por contener

datos personales tales como: lyoar de nacimiento, fecha de nacimiento, edad, domicilio.

teléfono celular, teléfono de casa, v email. documentos en versión pública en los cuales se

advierte que esa Dirección es Ja que acorde a sus facultades y atribuciones previstas en el

articulo 184 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro. Tabasco, le

corresponde pronunciarse respecto de la información pretendida por a parte interesada,

Respuesta, que se remite en términos del oficio señalado con antelación y anexo

constante de cinco (05) fojas útiles. Asimismo, de conformidad icón los artículos 3

fracciones XIII, XXXIV, 47, 48 fracción II, 119 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, así como el Capítulo IX, de los Lincamientos Generales en Mafena de

Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como para la Elaboración de Versiones

Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a

la Información Pública y Protección de Datos Personales, el Comité de Transparencia de este

H. Ayuntamiento, es competente para conocer y resolver en cuanto a a determinación en

matena de clasificación de la Información, respecto de: Solicito me sea proporcionado

copia digital del C.V. del LCP Carolina Priego Zurita, Subdirecfora Administrativa de la

Dirección de Finanzas, por lo que mediante Acta CT/018/2016, emitíe'on resolución con

fecha 01 de diciembre de 2016, mediante el cual se confirma la versicn pública de dicho

documento, Acta que se agrega también al presente Acuerdo constante de doce (12) fojas

Útiles, mismos que quedan a su disposición mediante la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema JNFOMEX. y a los cuales se refieren los artículos señalados con

antelación y que a continuación se reproducen: —

Artículos 6, apartado A, fracción II y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos:

"Articulo 6. La manifestación de tes ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o

administrativa, sino en si caso de que ataque a la mora!, la vida privada* o los derechos de

terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público, el derecho de réplica será ejercido en

ios términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.

A. Para el ejercicio dei derecho de acceso a la información, la Federación y tas entidades

federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios
y bases.

Pagina 2 de 7



R AYUNTAMIENTO

CON5TITUCIONAI. DE CENTRO

VIHAHFRMOSA TAE.. MÉX.

Centro-
somos todos

CiXidinÑiniln de Transpnrencm

y Acceso a la Infai- vzv.t-i Pública

Tcl Duelo 3K3Z4

//. La información que se refiere a la vida privada y tos datos personales sera protegida en ios

términos y con las excepciones que fijen las leyes."

"Articulo 13....

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y

cancelación de ios mismos, asi como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la

cual establecerá ios supuestos de excepción a ios principios que rijan ei tratamiento de datos, por

razones de seguridad nacional, disposiciones dn orden público, seguridad y salud públicas o para

proteger los derechos de terceros. *

El artículo 4" bis, fracción II de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de

Tabasco:

"Artículo 4" bis. El derecho a la información es inherente al ser humano y por lo tanto el Estado

tiene la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo, tomando en consideración ios

siguientes principios-

lif. El derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en primer grado y en

general la que se refiere a sus datos personales, deberá ser garantizado por el Estado en los

términos y excepciones que fijen las leyes, teniendo siempre como referente el respeto a la

dignidad humana;"

Artículos 3 fracciones XI1T y XXV; 6 tercer párrafo; 17 segundo párrafo; 73, 124 y 128 primer

párrafo do la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco:

"Artículo 3. Para los afectos de esta Ley, se entenderá por.

Xtll. Información Confidencial: La información en poder de los Sujetos Obligados, relativa a los

datos personales, protegidos por el derecho fundamental a ta privacidad;

XXV. Protección de Datos Personales: La garantía de tutela de ta privacidad de datos

personales en poder de los Sujetos Obligados;"

"Articulo 6. El Estado garantizaré de manera efectiva y oportuna, el cumplimiento de la presente
Ley

Toda ía información en poder de los Sujelos Obligados estaré a disposición de las personas, salvo

aquella que se considere como reservada o confidencial.

Ningún Sujeto Obligado esté forzado a proporcionar información cuando se encuentre impedido de

conformidad con esta Ley para proporcionarla o no esté en su posesión al momento de efectuarse

la solicitud."

"Artículo 17. Para ejercer el derecho de acceso a ía información pública no es necesario acreditar
derechos subjetivos, interés alguno o las razones que motiven el pedimento, salvo en ol caso del

derecho de protección de datos personales

La información de carácter personal, perteneciente a persona distinta del solicitante, no

podrá ser proporcionada aun y cuando se encuentre en poder de algún Sujeto Obligado.

con las excepciones previstas en esta Ley."
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"Artículo 73. Los Sujetos Obligados serán responsables de tos datos personales en su posesión

y, en relación con estos, deberán:

I. Adoptar ios procedimientos adecuados para recibir y responder las solicitudes de acceso,

rectificación, corrección y oposición al tratamiento de datos, en los casos que sea procedente, asi

como capacitar a los Servidores Públicos y dar a conocer información sobre sus políticas en

relación con la protección de tales datos, de conformidad con la normatividad aplicable:

It. Tratar datos personales sólo cuando éstos sean adecuados, pertinentes y no excesivos en

relación con los propósitos para los cuaies se hayan obtenido o dicho tratamiento se haga en

ejercicio de las atribuciones conferidas por ley,

III. Poner a disposición de los individuos, a partir del momento en el cual se recaben datos

personales, ef documento en el que se establezcan ios propósitos para su tratamiento, excepto en

casos en el que el de los datos se haga en ejercicio de las atribuciones confer'das por ley;

IV. Procurar que los datos personales sean exactos y actualizados;

V. Sustituir, rectificar o completar, de oficio, los datos personales que fueren inexactos, ya sea total

o parcialmente, o incompletos, en el momento en que tengan conocimiento de- esta situación: y

VI. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y eviten

su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado.

Los Sujetos Obligados no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales

contenidos en los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo

que haya mediado el consentimiento expreso, por escrito o por un medio de a-Jentificación similar,

de los individuos a que haga referencia la información de acuerdo a la normatividad aplicable Lo

anterior, sin perjuicio alo establecido por el articulo 128 de estü Ley "

"Artículo 124. Se considera información confidencial la que contiene datos personales

concernientes a una persona identificada o identíficable

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo pcdrán tener acceso a

ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello

Se considera como información confidencial1 los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial,

fiscai, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho

internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos

Asimismo, seré información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos

obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las ieyes o

ios tratados internacionales."

Articulo 128. Para que los Sujetos Obligados puedan permitir &i acceso a información

Confidencia!, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información.

Artículos 3 fracciones II y V; 18 primer párrafo; 19, 21, 26 segundo párrafo y 50 del

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado de

TEl basco:

"Artículo 3. Además de lo señalado en el articulo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública de! Estado de Tabasco, para efectos del presente Reglamento se entenderá

por:

II. Derecho a l& intimidad: Derecho inherente al ser humano de mantenerse ajeno a toda

injerencia o intromisión arbitraria o abusiva en su vida privada, familiar o afectiva o a sus datos

personales, en salvaguarda de su honra y dignidad."
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V. Información de acceso restringido: Toda información en posesión de ios Sujetos Obligados

de carácter confidencial y la clasificada como reservada."

"Artículo 18. Se considera información confidencial los Datos Personales en concordancia

con el concepto previsto por ia fracción I del articulo 5 de la Ley, por lo que no podrán ser objeto

de divulgación, distribución ni comercialización y su acceso estará prohibido a toda

persona distinta del aludido, salvo las excepciones previstas en las disposiciones legales '

"Articulo 19. Los Sujetos Obligados garantizarán la protección de los Datos Personales.'

'Articulo 21. Se consideran Datos Personales-

Ir Los datos propios de una persona física identificada o identificable relativos a:

a) Origen étnico o racial,

b) Características físicas,

c). Características morales;

d). Características emocionales;

e). Vida afectiva;

f}- Vida familiar;

g). Domicilio;

h). Número Telefónico de conexión física, celular o sateiital,

i). Con-eo electrónico o Dirección del Protocolo de Internet o IP

j). Patrimonio;

k) Ideología;

I) Afiliación política;

m). Creencia o convicción religiosa;

n) Estado de salud física;

o). Estado de salud mental;

p). Información financiera;

q}. Preferencia sexual; y

f). Otros análogos que afecten su intimidad

II. Los que se ontreguen con tal carácter por los particulares a los Sujetos Obligados de la cual

sean titulares o representantes legales, entre otra:

a}. La relativa al patrimonio de una persona jurídica colectiva;

b). La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo

relativos a una persona, que pudiera ser útil para un competidor, como es la relaliva a detalles

sobre el manejo del negocio del titular, sobre su proceso de loma de decisiones o información que

pudiera afectar sus negociaciones, acueitíos de los órganos de administración, políticas de

dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea;

cf. Aquella cuya difusión esté prohibida por una cláusula o convenio de confidencialidad, y d). La

demás de na¡waleza similar.

Es responsabilidad de los particulares, cuando entreguen a los Sujetos Obligados, información

confidencial, de conformidad con lo establecido en el Articulo 37 de la Leyr señalar los

documentos o secciones de éstos que la contengan, asi como su fundamento legal por el cual

consideran que tenga ese carácter."

"Articulo 26. Cuando la información confidencial haya dejado d& ser necesaria o pertinente a los

fines para los cuates hubiere sido recabada, deberá reintegrarse a su titular cuando esto fuera

posible; en caso contrario y después de un año sin que el particular solicite dicha información al

Sujeto Obligado, se proc&derá conforme a lo legislación correspondiente
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La información confidencial no estaré sujeta a plazos de vencimiento y tendrá ese carácter de

manera Indefinida, salvo que medie el consentimiento expreso dei titular de la información o

mandamiento escrito emitido por autoridad competente."

"Articulo 27. No se requerirá el consentimiento de las personas, para proporcionar información

confidencial en los casos que determina ei articulo 58 d& la Ley."

"Articulo 50. Los Sujetos Obligados podran entregar información que contenga una parle o partes

clasificadas como reservada, siempre y cuando los documentos en que conste la información

permitan eliminar las partes o secciones clasificadas.

Para ello, ios Sujetos Obligados procederán a reproducir fa información dejando en blanco

los espacios que ocupa la información de acceso restringido, colocando en su lugar la

siguiente leyenda "Espacio que ocupa información clasificada como reservada o por

información confidencial"y la entregaré asi al solicitante."

En virtud de que el nombre de una persona constituye un dato personal pOF excelencia, toda vez

que la hace idenlificabie y atendiendo lo establecido por el articulo 7 segundo párrafo de la Ley de

la materia, que a la letra señala- "Para el caso de la interpretación, se podrán tomar en cuenta las

resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales, en

materia de Transparencia, favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia a las personas".

se hace referencia a Id consideración establecida en el Acuerdo 34/201G-A del Comité de

Acceso a la Información y Protección de Dalos Personales del Consejo de la Judicatura

Federal, correspondiente 3 la sesión ordinaria 2/2011, celebrada el diecisiete; de febrero de dos mil

once, en el cual refieren a fojas cinco: "De dichos preceptos se advierte que los datos

personales configuran toda aquella información concerniente a una persona física

identificada o irientifrcable, que tienen el carácter de información confidencial cuando en

términos de lo previsto en Ja ley en mención su difusión, tílstríbuclór o comercialización

requiera del consentimiento dfll individuo al que pertenezcan. En este o'den, es claro que el

nombre de una persona constituye el dato personal por excelencia, toda vez que la hace

Sin/en de apoyo el Criterio 9/10 Las dependencias y entidades no- están obligadas a

generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información.

Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que ias

dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documento? que se encuentren

en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad

hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la

información con la que cuentan en el formato que la misma asi lo permita o se encuentre, en

aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y

Producción - Alonso Lujambio Irazébai 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de

México S.A. de C.V. - María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y

Tecnología -Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público

- Ángel Trinidad Zaídivar.0304/10 Instituto Nacional de Cancerologla - Jacquelme

TERCERO. De igual forma hágasele saber al interesado Dario Darior que para cualquier

aclaración o mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta
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de su interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle José María Morelos y

Pavón número 151, esquina Progreso, Colonia Ataste de Serra de esta Ciudad, Código Postal

86100, en horario de 03:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, en días hábiles, en donde con

gusto se le brindará la atención necesaria, a efectos de garantizarle el debido ejercicio del

derecho de acceso a la información. —

CUARTO. Hágase saber al solicitante Dario Dario, que de conformidad con los articules 148.

149 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, puede interponer por sí misma o a través de representante lega!, recurso de

revisión dentro de los quince dias hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo,

ante ef Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el caso

de no estar conforme con este acuerdo. ~

QUINTO. En término de lo dispuesto en bs artículos 50, 132, 133. 134. 138 y 139 de la Ley de

ia materia, notifíquese al peticionario Dario Dario, via electrónica por medio de la Plataforma

Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, insertando integramente el presente acuerdo

y publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de este

Sujeto Obfigado, además túrnese copia por ese mismo medio, al Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAJP) quien es la autoridad rectora en

materia de transparencia y acceso a la información pública en el Estado, para su conocimiento

y efectos de ley a que hubiere lugar. — —

SEXTO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad.

archívese el presente asunto como Total y legalmente concluido.—

Asi lo acordó, manda y firma, el Lie, Jorge Alberto Cámara Núñez, Titular de Ja

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro, por y ante ©I Lie. Luis Gustavo Mayo Ramírez, con quien

legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de Vi I la hermosa, CapJtaf del Estado de Tabasco, a

ímeo-días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis, Cúmplase.

xpediente: COTA1PJ59&2ÜÍ6 Folio PNT 01711316

Acuertfoüe Disponibilidad da Información COTAIP/779-01711S16

■ Bills-- i, .P mfMMACtO*
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VILLAHERMOSA TfiE . MEJÍ

Cmíro

H. AYUNTAMIENTO CQNSTETUCIOWAL DE CENTRO, TABÁSCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA
CT/Q1S/2015

Folios PNT: 01703816,01705816, 01711316, 01711413, 01711516,01711715,

Q171331S,01713516, 01713716, 01632716, 01707118, 01710315

En la Ciudad de ViHahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las
diecinueve horas del día uno de diciembre del ano dos mil diecrseis, reunidos en fa
Sala de Juntas de la Contraería Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de
Centro Tabasco sita en Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia
Tabasco Dos Mil; los CC. Lie. Ulises Chávez Vélez, Director de Asuntos
Jurídicos Lie. Ricardo A. Urrutia Díaz. Contralor Municipal, L.C.P, Juan
Francisco Caceras de la Fuente, Secretario Técnico, en su calidad de
Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente del Comité de Transparencia, del
H Ayuntamiento de Centro, para efectos de confirmar la clasificación de la
información y elaboración de versión pública de los siguientes documentos:

1 - Curriculum vitae de servidores públicos. 2.- Acta de la Primer Reunión ordinaria
de Atención a las Mujeres de fecha 16 de junio del año 2016, 3.- 98 actas para la
instalación de grupos solídanos e Inclusión Social-Micro Regionales de Equidad de
Género de las Rancherías y Villas del Municipio de Centro; 4.- Recibos de nomina

de la servidora pública C.P. Rorinda López Aguilera, documentos antes descritos
que se adjuntan a la presente Acta y solicitados mediante los folios de Ja
Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEX, arriba

mencíonados—-—"-- "—" " " " """'

Orden del ala

1. Pase de lista a ios asistentes.

2. Análisis y valoración de las documentales presentadas por el
Coordinador de Transparencia y Acceso a la información Pública del

Municipio de Centro, Tabasco.

3. Asuntos generales.

4. Clausura.

Desahogo def orden del día

1. Pase de lista a los asistentes.- Para desahogar el primer punto del orden del
dia se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. üc.
ülises Chávez Vélez, Presidente, Lie. Ricardo A. Urrutia Díaz, Secretario y

LC.P. Juan Francisco Cáceres de la Fuente. Vocal del Comité de

Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro.
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2. AnsEisis y vaioración de ías documentales remitidas par el Coordinador de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.- En desahoga del segundo
punto del orden dei día, se procedió al análisis y valoración de las documentales
remitidas por el Coordinador de Transparencia y Acceso a ¡a Información Pública,

en el orden siguiente;

ANTECEDENTES

Vta electrónica, se tuvo por presentando solicitud de información, bajo los
siguientes términos 3 quienes dijeron llamarse: —

1 Adán Augusto López Hdez: "SOLICITO AL PRESIDENTE MUNICIPAL
ME ENVÍE EL CURRICULUM PROFESIONAL DE MARÍA DEL ROSARIO

VÁZQUEZ YEE ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través
del sistema de solicitudes de seceso la información da la PKP».

{S i c).-- -
2. Nuevo Prí Partido: "Solicitud de información: El Curriculum Vitas de la

Coordinadora de Modernización Maria del Rosario Vázquez Yee ¿Cómo
desea recibir Ja información? Electrónico a través del sistema de
solicitudes de acceso la información de ía PNT"... (Sic).

3. Darío Darío: "Solicito me sea proporcionado copia digital def C.V, det
LCP Carolina Priego Zurita, Subdirectora Administrativa de la
Dirección de Finanzas ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a

través del sistema de solicitudes de seceso la información de la

PNT"... (Sic).

4 Dario Dario: "SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO COPIA DIGITAL
DEL CURRICULUM VITAE DE LA LIC. DAYANE SILVIANA GARRIDO

ARGÁEZ SUBDiRECTORA DE EJECUCIÓN FISCAL ¿Cómo desea recibir
la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de

acceso ia información de la PNT"». (Síc). - -

5 Dario Darío; "SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO COPIA DIGITAL

DEL CURRICULUM VITAE DEL LC.P. JORGE RAMÓN CELORíO
TERAN, SUBDIRECTOR DE EGRESOS ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso

la información de la PNTt., (Sic).

6 Darío Darío: "SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO COPIA DIGITAL
DEL CURRICULUM VITAE DEL LIC. RAFAEL SÁNCHEZ MAGAÑA,
SUBDIRECTOR DE INGRESOS 6Cómo desea recibir la información?
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

información de la PNT"-.- (Síc]. - —

7 Darío Darío: "SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO COPIA DIGITAL

DEL CURRICULUM ViTAE DEL LIC. MQNICA KATERINE GÓMEZ
MARÍN , DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO CATASTRAL ¿Cómo

desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de
solicitudes de acceso la información de la PNT'1... (Slr1
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3 Darío Daño: "SOLICITO RÍE SEA PROPORCIONADO CGP3A DJGíTAL
DEL CURRICULUM ViTAE DEL ING. ALBERTO SILVESTRE ORIZA
BARREOS , DEL DEPARTAMENTO DE OPERACSÓN _ CATASTRAL

solicitudes de acceso la información de la PNT"... (Sec).
9 Darío Dario: "SOLECÍTO ME SEA PROPORCIONADO COPIA DEGITAL

' DEL CURRICULUM ViTAE DEL C. ROBERTO JESÚS DÍAZ 5UAREZ,
SUBDIRECTOR DE POLÍTICA PRESUPUESTAL ¿Cómo desea recibir la
información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de seceso

la información de la PNT"... (Sic). "TTX^7"A7A7xaV
10 Dario Dario; "SOLfCITO ME SEA PROPORCIONADO COPIA DIGITAL
"DEL CURRICULUM VITAE DEL LIC. ALEJANDRO BROWN
BOCANEGRA, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través de! sistema de solicitudes de acceso

la información de [a PNT"... (Sic). ^T^7f7^7™"
11 Darío Dsrio: "SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO COPIA DIGITAL
'DEL CURRICULUM VÍTAE DEL LIC. RECARDO ALBERTO URRUTTA
DÍAZ ,CONTRALOR MUNICIPAL ¿Cómo desea recibir la información?
Eíectrónico a través del sistema de solicitudes de seceso !a
información tíe la PHT".« (SEc). """"""™^Ti"

12 Darío Dario: "SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO COPIA DIGITAL
DEL CURRICULUM ViTAE DEL LÍC VERÓNICA VALENZUELA
PERNAS, SUBDÍRECTORA DE EVALUACiÓK DE LA GESTIÓN
MUNICIPAL ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través tfet
sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT"... (Sic).

13 Dario Darío' 'SOLÍCITO ME SEA PROPORCIONADO COPEA DIGITAL
DEL CURRICULUM VITAE DEL L!C. ALEJANDRO AYSA LASTRA,
ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO
¿Cómo desea recibir Ja información? Electrónico a través del sistema de
solicitudes de acceso la información de la PNT",.. ÍSic),

14.Dario Dario: "SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO COPIA DIGITAL
DEL CURRICULUM VITAE DEL c. Pedro Díaz Jiménez, Subdirector de
Desarrollo Económico, Empleo y Competividad ¿Cómo desea recibir Fa

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso

[a información de la PNT".,. (Sic). '""""

15 Dario Daño: «SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO COPIA DIGITAL
DEL CURRICULUM ViTAE DEL ARQ. NADIA TAIRE NOCHEBUENA
PÉREZ, DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN URBANA ¿Cómo desea

recibir la información? Electrónico a través del sistema de soíicitudes de
acceso la información de la PNT'1... ÍSic). -

16,D3rio Dario: "SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO COPIA DIGITAL
DEL CURRICULUM VITAE DEL Lie, AibertoCaso Becerra

,Subcoordinador de Desarrollo Organizscionaí ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes cíe acceso

la información de la PNT"... (Sic). -P
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17-Doris Etftel Sáreches iduaríe: "Solicito fas setas y/o acuerdos de las

reuniones periódicas de trabajo con fos integrantes del Consejo

Consuítivo de Atención 3 las fifiujares y de los Comités Micro

regionales de Equidad de Género del H. Ayuntamiento de Centro,

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través deí sistema de

solicitudes de acceso la información de Ea PNT"... (Sic).

IS.Dorís Cámara Sánchez: "Buenos días, conforme el Artículo Svo.

Constitucional, me permito externar la siguiente solicitud: "Nombre de

los Servidores Públicos integrantes tíel Consejo Consultivo de

Atención a las Mujeres y de ios Comités Micro regionales cíe Equidad

ds Género así como documento detallado con las experiencias en la

materia de cada uno de sus miembros. Otros datos proporcionados para

facilitar la localización de fa información: Del Honorable Ayuntamienío de

Centro. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del

sistema de solicitudes de acceso fa información de la PNT1'-,. (Síc).

ig.Dario Darío: "Soficito copia digital del recibo da nomina, sslario u

contrato de honorarios del mes de octubre la servidora publica C.P.

Flor-inda López Aguitera ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico

a través del sistema de solicitudes de acceso ía información de fa

PNT"... íS ic). -

Mediante oficios: DA/2297/2016, DA/2299/2016, DA/2343/2016, DA/2357/2016,

DA/2356/2016, DA/2354/2016, DA/2349/2016, DA/2348/2016, DA/2358/2016,

DA/2350/2016, DA/2353/2016. DA/2352/20T6, DA/2345/2016, DA/2355/2016.

DA/2347/2016, DA/2346/2016, DAM/SAyP/664/2016, DAM/SAyP/669/2016 y

DF/1710/2016, las Direcciones de Adrmni síración, de Atención a las Mujeres y de

Finanzas, respectivamente, para dar respuesta a las solicitudes de información,

remitieron en versión publica los documentos interés de los solicitantes.--

A través de oficio COTAIP/1563/2016, de fecha 01 de diciembre de 2016, el

Coordinador de Transparencia y Acceso a la Información de este H Ayuntamiento,

solicitó a este Órgano Colegiado se proceda en términos de lo previsto en fos

artículos 47 y 4S fracción IJ de Ja Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, adjuntando las constancias respectivas de dichas solicitudes y las

respuestas otorgadas por las Dependencias responsables de entregar la

i n forma ci ó n.

CONSIDERANDO

I- De conformidad con los artículos 3 fracciones XIII, XXXIV, 47, 48 fracción I! de

fa Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública, este Comité de

Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación

de la información y versión pública, referente a las solicitudes señaladas, del

número uno al diecinueve de los Antecedentes de esta Acta -w
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información requerida. -

Mfert» 6, .partan A, fracción II y 16 segundo párrafo de la Constitución
política de los Estados Unidos Mexicanas:

'*** 6.

fes derectos tíe terceros, provoque algún delito,

egida en tos tónXos y con las excepciones que Upn las ley

'Artículo 16.

disposiciones d

derechos d& terceros.

El artículo 4° bis, fracción II, y 6 de la Constitución Política *****t*»V
Soberano de Tabasco;

«Articulo 4* bis. El derecho a la información es inherente al ser|UW^
«rtreum ■ ^Mifn.nAn nnminena de reconocerlo y garantizarlo.

tomando en consideración ios siguientes principios.

• mm dalos personales, deberá ser

L/e^o s/empro como referente el respeto a fe dign/dad humana.

■Articulo 5. El Estado garantizaré de manera efectiva y oportuna, el cumpUmiento
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«Artfclifa 47: E* cada Sujeto Obligado se integrará un Comité de Transparencia
colegiado e integrado por tres miembros

El Oomité de Transparencia

que se constituí''

adoptará sus t-

aquellos que sus integrantes consideren necesarios

voto.

T^^Z^

, quienes tendrán voz pero n\

persona. Cuando se presente el caso, el titular del Sujeto Obligado
lombmr a ia persona que supla al subordinado.

determinar M clasificación, conforme a

e retiere el

presente Capítulo, siendo sus funciones

y seceso a ia MU»»»

=^"¿rtZZkVi Gene^l y a los pecólos ds «^y^
establecidos para ello".

"Artículo 48.- Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes fundone
, insmulr, coordinar y supervisar, en términos de ^¿^f

eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a ia

H 'confimar, modífkar o revocar las determinaciones que en materia de
ampliación del plazo de apuesta, cla^cacon de ^ MMUn y
declaraoión de inexistencia o de incompetencia realicen ios mulares de

las Áreas de los Sujetos Obligados;

"Articulo 73.- Los Sujetos Obligados serán responsables de los datos
personales en su posesión y, en relación con éstos, deberán.

I Adoptar los proced,mien¡os adecuados para recéir y responder las
solicitudes de acceso, rectificación, corrección y oposición al tratamiento

Servidores Públicos y dar a conocer información sobre sus políticas en
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Cerero-

dación con la P¡oteoción de tales datos, de conformidad con la

datos palotes y ««W ^ alteración,
no autorizado".

üsüíasi:s
información, deberán elaborar una

o se

motivando su clasificación .-

'■Artículo 124. Se considera información confidencial la que contiene dates
idtificada o gMHtaMk

Artículo 124.
personales concernientes a una persona identificada o gMHtaMk

---

djspi/esfo por /as /e/es o /os frate

Pública del Estado de Tabasco:

'■Articulo 3. Además de lo señalado en el artículo 5 de la Ley de Transparencia y

Derecho ■*«*

pr-Vada, ,
datas

reservada

'Artículo 18. Se considera información confidencia! los.Dato, Pénale, e^

previstas en las disposiciones legales
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"Artículo 19. Los Sujetos Obligados garantizarán ¡a protección de tos Datos

Personales"

"Artículo 21. Se consideran Datos Personales-

I. Los datos propios de una persona física identificada o

identificabte relativos a.

a). Origen étnico o racial;

b). Características físicas;

c). Características morales;

d). Características emocionales;

e). Vida afectiva;

f). Vida familiar,

g). Domicilio;

h). Número Telefónico de conexión física, celular o satelitat;

i). Correo electrónico o Dirección de! Protocofo de Internet o IR

j). Patrimonio;

k). ideología;

I). Afiliación política;

m). Creencia o convicción religiosa;

n). Estado de salud física;

o). Estado de salud mental;

p). información financiera;

q). Preferencia sexual; y

r). Otros análogos que afecten su intimidad.

II. Los que se entreguen con tal carácter por los particulares a los

Sujetos Obligados de ia cual sean titulares o representantes legales,

entre otra:

a). La relativa al patrimonio de una persona jurídica colectiva;

b). La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable,

jurídico o administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil

para un competidor, como es la relativa a detalles sobre el manejo del

negocio del titular, sobre su proceso de toma de decisiones o

información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los

órganos de administración, políticas de dividendos y sus modificaciones

o actas de asamblea;

c). Aquella cuya difusión esté prohibida por una cláusula o convenio de

confidencialidad, y d) ia demás de naturaleza similar.

Es responsabilidad de tos particulares cuando entreguen a ios Sujetos Obligados,

información confidencial, de conformidad con lo establecido en el Artículo 37 de la

Ley, señalar los documentos o secciones de éstos que la contengan, asi como 'su

fundamento legal por el cual consideran que tenga ese carácter."
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Cuando fe ¡nforrmoión confidencia! haya dejado de ser rmcesam o

:ZZ:^doe^^er^ioie; en c3so contra ydespués de u^ños^ue

tiparticular solicite dicha información al Sujeto Obligado, se procederá conforme a

¿larde la información o mándamete escrito emitido por autoridad competente.

"Articulo 27 No se requerirá ei consentimiento de las personas, para proporcionar
información confidencial en tos casos que determina el articulo 58 de la Ley.

"Articulo 50 Los Sujetos Obligados podrán entregar información que'¿ortenga

Para ello, ios Sujetos procederán a Obligados reproducir h

restringido poniendo en su lugar la siguiente leyenda 'Espacio que ocupz
información clasificada como reservada o por información confidencial y la

entregará así al solicitante."

El capítulo ¡X De Los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

de Transparencia, Acceso a ¡a información Pública y Protección de Datos

Personales, señala;

"Quincuagésimo sexto. La versión púbüca dei documento o expediente que

fcritfttttfíbtfta "pVevío'pago de ios costos de reproducción, a través de sus
oreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y

no podrá omitirse de tas versiones públicas ia siguiente:
I La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Titulo V

de ia Ley General y las demás disposiciones legaies aplicables;
II El nombre de ios servidores públicos en los documentos, y sus firmas

autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades
conferidas para ei desempeño del sen/icio público, y

/// La Información que documente decisiones y los actos de autoridad
concluidos de los sujetos obligados, así como el ejerccio de las facultades
o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorares
desempeño de los mismos. Lo anterior, siempre y cuando no se acredite

alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en tos tratados
internaciones suscritos por el Estado mexicano. s-&]
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Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o
medios empleados para eliminar la información en fas versiones públicas no
permitan la recuperación o visuaüzación de ía misma".

IV,* De conformidad con Jas razones cJe hecho y de derecho expuestas en [3

presente Sesión y de Jos artículos 3 fracciones XIII, XXXIV, 47, 48 fracción II, 119

y 124 de Ja Ley de Transparencia y Acceso a [a Información Pública, yeJ Capitulo

JX, de los Uneamíentos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificacíón
de la información, así como para fa Elaboración de Versiones Públicas, emitidos
por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la

Información Publica y Protección efe Datos Personales, este Comité de
Transparencia, considera procedente confirmar la clasificación de Ja información y
fa eJaboración de la versión pública por contener información confidencial,
respecto de los siguientes documentos:

1. Curriculum Vitae de Ja C María del Rosario Vázquez Yeer
2. Curriculum Vitae de la L.C.P. Carotina Priego Zurita.
3. Curriculum Vitae de la JJc Dayane SiMana Garrido Argáez

4. Curriculum Vitae de! CP. Jorge Ramón CeJorio Terán.
5. Curriculum Vitae del Lia RafaeJ Sánchez Magaña,
6. CurricuJurn Vitae de la Lie. Monica Katerine Gómez Marín.

I. Curriculum Vitae del Ing, Afberto Silvestre Oriza Barrios.
3. Curriculum Viíae de! C Roberto Jesús Díaz Suarez.
9. Curriculum Vitae del Lie Alejandro Erown Bocanegra.
10 Curriculum Vitae de! Lie. Ricardo Alberto Urrutia Diaz.
I1. Curriculum Vilae de fa Lie. Verónica Valenzuela Pernas

12. Curriculum Vitae del Lie. Alejandro Aysa Lastra.
13.Curriculum Vitae de! Lie. Pedro Diaz Jiménez.
i4.Currícu!um Viíae de fa Arq. Nadia Nochebuena Pérez.

15 Curriculum Vitae del Lie. Alberto Caso Becerra.
16Actas y/o acuerdos de las reuniones periódicas de trabajo con fos

integrantes <Sei Consejo Consultivo de Atención a las Mujeres y de los

Comités Micro regionales de Equidad de Género del H. Ayuntamiento de
Centro.

17.Acta de la Primer Reunión Ordinaria de Atención a las Mujeres en lo que
respecta a los nombres de fos integrantes de Jos Comités IVJicro Regionales

de Equidad de Género, asi como 98 actas para fa instalación de grupos
solidarios e Inclusión Social- Micro Regionafes de equidad de género de fas
Rancherías y Villas del Municipio de Centro.

iS.Recibos de nómina de la servidora pública CP. FJorínda López Aguilera
correspondientes a los periodos del 01 al 15 y del 16 al 31 de octubre de
2D16. í__
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y. Por (o antes expuesto y fundado, este Comité, después del análisis de la

información remitida por e! Coordinador de Transparencia y Acceso a ía

Información, respecto de tas solicitudes de información a las cuales pretenden

tener acceso Adán Augusto López Hdez., Huevo Pri Partido, Darío Darío.

Poris Efhel Sánchez Iduaríe y Dorís Cámara Sánchez, respectivamente, y que

han quedado analizados en esta Acta, son susceptibles de ser clasificados y

entregados en versión pública, por contener información confidencial

En consecuencia, este Comité de Transparencia mediante el voto de sus

integrantes resueíve:

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de la información y la elaboración de la

versión pública por contener información confidencial respecto de los Curriculum

Vftae de los Servidores Públicos C. María dei Rosario Vázquez Yee, Carolina

Priego Zurita, Dayane Silvíana Garrido Argáez, Jorge Ramón CsloKo Terán,

Rafael Sánchez Magaña, Momea Katerine Gómez Marín, Alberto Siívestre

Otfxe Barrios, Roberto Jesús Díaz Suárez, Alejandro Brown Bocanegra,

Ricardo Alberto Urrutia Díaz, Verónica Valenzuela Pemas, Alejandro Aysa

Lastra, Pedro Díaz Jiménez, Nadia Nochebuena Pérez y Alberto Caso

Becerra, otorgados por la Dirección de Administración, al cual se Je testaron datos

domicilio vio celular v correo electrónico, estado civil, nombre de familiares v de

referencias oersonales. número de seouñdad social v número de licencia de

conducir, aue de conformidad con el artículo 124 de la Lev de Transparencia v

Acceso a la Información Pública del Estado, consfituven información confidenciaL-

SEGUNDÜ.- Se confirma la clasificación de la información y la efaboración de la

versión púbiica por contener información confidencial respecto de Acta de la

Primer Reunión Ordinaria de Atención a las Mujeres en lo que respecta a los

nombres de los integrantes de los Comités Micro regionales de Equidad de

Género, así como 98 actas para la instalación de grupos solidarios e Inclusión

Social-Micro Regionales de Equidad de Género de las Rancherías y Villas del

Municipio de Centro, otorgados por la Dirección de Atención a las Mujeres, a los

cuales se le testaron datos taies como: firmas v números feiefónicos. aue de

conformidad con el articulo 124 de la Lev de Transoarencia v Acceso a la

información Pública del Estado, constituyen información confidencial

TERCERO.- Se confirma la clasificación de la información y la efaboración de la

versión pública por contener información confidencial respecto de recibos de

nómina de la servidora pública C.P. Ffonnda López Aguilera, otorgado por la

Dirección de Finanzas, a los cuales se le testaron datos tales como; Registro

Federal de Causantes (RFC) y Clave Única del Registro de Población (CURP),

oue de conformidad con el articulo 124 de la Lev de Transparencia v Acceso a la

Información Pública del Estado, constituven información confidencial. r—
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBlURFft ION DE ADQUISICIONES

somoíF todos

OFICIO No. DA/2343/201G

ASUNTO; Contestación de solicitud

Villahermosa, Tabasco a 25 de Noviembre de 2016

LIC. JORGE ALBERTO CÁMARA NUNEZ

COORDINADOR DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE

En atención a su similar No. COTAIP/1433/2016, relativo al expediente No.

COTAIP/595/2Ü16 para efecto de dar cumplimiento a la solicitud de información

presentada por el Darío Darío, bajo el número de folio; 01711316 recibido vía

Plataforma Naciona! de Transparencia y/o Sistema Infomex, misma que a la letra

dice

Solicitud me sea proporcionado copia digital del CV. del LCP Carolina Priego Zurita,

Subdirectora Administrativa de la Dirección de Finanzas" ^Corno desea recibir la informaciún?

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acesso la información de la PNT11.

Al respecto, me permito enviar a usted en medio digital y versión pública, constante

de cuatro fojas, el Curriculum Vitae de la LCP. Carolina Priego Zurita.

Lo anterior, para dar cumplimiento en lo establecido en los artículos 49 y 50

fracción III, 130 y 131 de \a Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco.

Sin otro particular, me es propicia la ocasión para enviarle un cordial y afectuoso

saludo. --*

ATENTAMENTE

LIC. AtE,

DIRECTOR DE

BOCANEGRA

ISTRACIÓN

□IRECCIÜN DE
ADMINISTRACIÓN

Ccp Lie Geranio Gaicano fio^iro» ■ Préndente Municipal ascenvo -Présenle

T 110 33i?

www.vil lahermoM.gob.rnii



DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Subdirccdún de RfiCnrsas Humanos

Centro-
somos lodos

MEMORÁNDUM No. DA/SRH/0293/2016

Asunto: Solicitud de Información.

23 de noviembre del 2016

L.E. GERARDO ADALBERTO FLORES CORTES

ENCARGADO DE ENLACE CON LA COORDINACIÓN

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

PRESENTE

En atención al oficio No. COTAIP/1433/2016, del expediente No. COTAIP/595/2016 y en

atención a la solicitud de información de la persona que se identifica como el C. Darío

Dario (Sic), a través del número de folio 01711316, misma que a letra dice: "Solicito me

sea proporcionado copia digital del C.V. del LCP Carolina Priego Zurita, Subdirectora

Administrativa de la Dirección de Finanzas (Stc}

Al respecto, envío copia simple del Curriculum Vitae de la L.C.P. Carolina Priego Zurita.

Sin otro particular y agradeciendo su valioso apoyo, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE.

Ú&£_. ROSA MARíA TORRES TORRES
SUBDIRECTORA.

K u'íUNTJi.-lirVTQ CÜNST|l"LltlOP*AL

SLJSPIftECOON DE

KtCUffSOS HUMANOS

c c p ñrOHivd'
LAERMTT"
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Carolina Priego Zurita

Infomtaclón

personal

Número de Licencia

Educación Primaría

t982-19B8 Cotegio Tabasco

Tabasco

Niñas

Certificado

Secundarla

1988-1991 Colegio Cipath

Vrilaheirnosa Tabasco

Certiiicano

1991 -1994 Coronel Gregorio

Villahermosa, Tabasco

Certrflcado y Dipíoma en ContabiJfdad

Profesional

Méndez Magaña

0001A

1995-^000 Jruversidaa1 Juárez Aulónoma de Tabasco

Titulo en. Licencrado en Conladuría Pública



JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS

EN LA COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN

SOCIAL Y RELACIONES PÚBLICAS.

15 ENERO 2007 - 31 DICIEMBRE 2012

-Contabilidad de la Coordinación

-Elaboración de Estados Financieros

-Control Financiero y Bancario

-Elaboración y Supervisión Presiipueslal

-Dispersión de Nóminas

-Elaboración y Conlrol de Órdenes de Pago y Mimstración de Recursos

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS

EN SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL

DE SEGURIDAD PUBLICA (SESESP)

02 ENERO 2013-31 DICIEMBRE 2013

-Contabilidad del SESESP

-Elaboración de Estados Financieros

-Control Financiero y Bancano de recursos Federales, Estatales y de

Ingresos Propios

-Control Presupuesial de IFO'S y Recursos Federales

-Control y Registro de Ingresos Propios

-Pago de Nóminas

-Control y Supervisión de Órdenes de Pago y Mmistración de Recursos

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y

PRESUPUESTO EN EL INSTITUTO DE EDUCACIÓN PARA

ADULTOS DE TABASCO (IEAT)

02 ENERO 2014 - A LA FECHA

- Formulación del PA y el Anteproyecto de Presupuesto de Ingresos y

Egresos Estatal, Ramo 11 y Ramo 33

- Análisis, registro, seguimiento y control de las metas y do las

modificaciones programáticas-presupuéstales de las ministras iones

autorizadas para el Instituto

- Control del ejercicio del presupuesto autorkzado, de conformidad con la

normalividad vigente

- Registro del presupuesto autorizado y sus adecuaciones en el Sistema

Integral de Presupuesto Basado en Resultados (ALFA)

- Planear y analizar y dar seguimiento a 3a realización de proyecciones

estadísticas asi como la elaboración de la MIR

00012



Experiencia

profesional

Servicio Social

1998-1999 Desp De Contadores Públicos Fúsil y

Asociados S,C

Villahermosa, Tabasco

Revisión de Contabilidad, Elaboración de Declaradores. Conciliaciones

EUticj i ru a aut! itona a empresas y otros.

Encargado de Auditoria

1999 - JUNIO 2006 Despacho Freyssmier Morin S.C
ViUahermosa. Tabasco

Auditoria a empresas

■ Grupo Oraan, {Gasofmeras)

■ Hotelera Vfflahermosa. S.A de C.V (CencsEt)

- Inmobiliaria Rog, S.A. de C.V. (Hyatt)

■ Impulsora de Tabasco, S.A. de C.V}

■ Promotora de Comidas Rápidas, S De R L de C V (Mcdonalds)

■ Aumentos Especializados de Tabasco, S.A de C.V.

(Restaurante Aeropuerto}

• Grupo BJ Serpees Company

Auditoria a IMSS

■ Farmacias Unión, S A. de C,V.

Auditoria a Organismos Gubernamentales

Planeacion y programación de auditoria

Reexpresión de Estados financieros

Integración de información a proporcionar en el Dictamen

- Ajuste Anual poi Inflación

■ Conciliación Contable-Fiscal

- Calculo de IVA

■ Calculo de íSR

< Calculo de IETU

Encargado 6a Auditoria

JLJLIO 2006 - 14 ENERO 2007 Órgano Superior de Fiscalización del
Esfado de Tabasco

Auditoria a Organismos Gubernamentales

-Secretarla de Salud

-Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca

-Secrelaria <íe Desarropo Ecanómjco

-Gubematura

Planeación y programación de auditoria

Integración de inlormaciün a proporcionar en el Dictamen
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TRABAJOS ADICIOHALES.

-Elaboración de papeles de Irabajo para declaraciones provisionales de

personas morales (ISR. 1ETU, IVA}

-Declaraciones Informativas cte Operaciones ron Terceros ( DIOT}

-CondliaciórL Contable Fiscal

-Contabilcaoon en Contpaqi

Actividades

profesionales

adicionales

Participación en las Conferencias de La Segunda Semana de Contaduría del

Colegioe Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A..C

Reformas Fiscales 2006. impartido poreH DespachoFreyssinier Morin, S.C. ,

Con una Duración de Cinco Horas

Curso de Capacitación de Pnnapios de Contabilidad del Instituto Mexicano

de Contadores Públicos. Impartido por el Despacho Freysainfer Monn, S.C ,

con Duración de Veinticuatro Horas

Curso Capacitación de Normas de Auditona del Instituto Mexicano de

Contadores Públicos impartido por el Despacho Freyssinfer Monn, S.C, cori

Duración de Ocno Horas

Miomas Ingles cuarto semestre, en Ja Universidad Juárez Autónoma de Tabasco

Objetivo Proporcionar servicios con una visión estratégica, y ética profesional,

comprometida en garantizar la calidad y et mejoramiento en fas

organradones, respondiendo a los reíos y oportunidades, que ofrecen

los mercados competitivos
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